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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 3:51 p. m.
Para: munayamazonas@gmail.com
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Nury Emilce Rey Pardo
Asunto: Notificación electrónica Resolución 2325 de 2022 - Fundación Munay - Centro de 

Emergencia RAJ - Amazonas
Datos adjuntos: 2325 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Fundación Munay.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

munayamazonas@gmail.com

Rocio Gomez Entregado: 30/03/2022 3:52 p. m.

Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 30/03/2022 3:52 p. m.

Nury Emilce Rey Pardo Entregado: 30/03/2022 3:52 p. m.

Señor 
JOSÉ MIGUEL MENDEZ TAVERA 
Representante Legal  
FUNDACIÓN MUNAY 
munayamazonas@gmail.com;  
 
Respetado Señor José Miguel; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para 
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se 
efectúa la notificación de la Resolución No. 2325 de 30 de marzo de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Documental por el término de un 
(1) año a la FUNDACIÓN MUNAY, para desarrollar la modalidad de Centro de Emergencia 
Restablecimiento en Administración de Justicia en Adolescentes mayores de 14 años y menores de 18 
años, que ingresan al SRPA por la presunta comisión de un delito, que por circunstancias personales y 
familiares requieren acciones de restablecimiento de derechos y atención de urgencia en protección 
integral, mientras la autoridad competente define el proceso, en el departamento de Amazonas” contra la 
misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la Calidad, el cual debe 
interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a la 
misma. 
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 
 
 
 
Cordialmente, 
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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Fundación Munay <munayamazonas@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 5:38 p. m.
Para: Sonia Rocio Romero Gonzalez
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Nury Emilce Rey Pardo
Asunto: Re: Notificación electrónica Resolución 2325 de 2022 - Fundación Munay - Centro 

de Emergencia RAJ - Amazonas

Leticia, marzo de 2022 
 
Señores 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
I.C.B.F 
 
Reciban un cordial saludo: 
 
Acuso recibido de la resolución No 2325, del 30 de marzo de 2022, por medio de la cual el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Documental a la Fundación Munay para desarrollar la 
modalidad Centro de Emergencia Restablecimiento en Administración de Justicia en el inmueble ubicado en la 
carrera 5  No 15 40 del municipio de Leticia, departamento de Amazonas.  
 
Quiero consignar que: RENUNCIO A TERMINOS DE LEY. 
 
Atentamente; 
 
 
José Miguel Méndez T 
C.c 1.080.361.943 
Representante Legal. 
Fundación Munay 
 
 
El mié, 30 mar 2022 a las 15:51, Sonia Rocio Romero Gonzalez (<Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>) escribió: 

Señor 

JOSÉ MIGUEL MENDEZ TAVERA 

Representante Legal  

FUNDACIÓN MUNAY 

munayamazonas@gmail.com;  

  

Respetado Señor José Miguel; 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 




